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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 2 FEB 2019
VISTO: el planteamiento formulado por los Dres. Rubén Edgardo Gianneechini 

y María de Lourdes Adrien;

RESULTANDO: I) que a través del mismo solicitan se declare de interés

nacional la realización de las "XLVII JORNADAS URUGUAYAS DE BUIATRÍA”, 

a desarrollarse los días 6 y 7 de junio de 2019, en la ciudad de Montevideo;

II) que se prevé la participación de disertantes y 

profesionales veterinarios nacionales y extranjeros, los que abordaran temas 

de relevancia en el ámbito productivo y de salud animal;

CONSIDERANDO: que es de interés de esta Administración promover la 

realización de eventos como el propuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Declárase de interés nacional la realización de las “XLVII JORNADAS 

URUGUAYAS DE BUIATRÍA”, a desarrollarse los días 6 y 7 de junio de 2019, 

en la ciudad de Montevideo.

2°. Remítase copia de la presente resolución a los Ministerios de Relaciones 

Exteriores y de Ganadería, Agricultura y Pesca.

3o. Comuniqúese, etc


